
 
Expediente: 1279-VM-2024 

 
Honorable Concejo: 
 

Vuestras Comisiones de Educación, Cultura, Ciencia e Investigación y de 
Legislación, Interpretación, Reglamento, han considerado las presentes actuaciones y por 
mayoría de los votos emitidos, aconsejan sancionar la siguiente: 

 

 
RESOLUCIÓN 

 
 
Artículo 1º.- El Honorable Concejo Deliberante del Partido de General Pueyrredon expresa 
beneplácito y acompañamiento al proyecto de ley intitulado “Ley de Continuidad del 
Aprendizaje y Derechos que Protege la Escuela” presentado en la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, cuyo objeto resulta ser “Declarar la Educación como Servicio 
Estratégico Esencial en todos los niveles y modalidades comprendidos en la obligatoriedad 
escolar, para garantizar la protección y promoción integral de los derechos de niños, niñas y 
adolescentes en el cumplimiento efectivo del ciclo lectivo completo”.  
 
Artículo 2º.- Remítase copia de la presente a la Presidencia de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación Argentina. 
 
Artículo 3º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE COMISIONES 
 

 
Educación, Cultura, Ciencia e Investigación, 26-03-2024                                  Reunión nº 2 
Legislación, Interpretación, Reglamento,  29-4-2024                                         Reunión nº 7 
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